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Robeco Capital Growth Funds 

Société d’investissement à capital variable 

6 route de Trèves, L-2633 Senningerberg 

Gran Ducado de Luxemburgo 

R.C.S. de Luxemburgo: B 58.959 

(la «Sociedad») 

 

 

AVISO A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

 

 

Luxemburgo, 17 de junio de 2026 

 

Estimado inversor: 

 

Como accionista de la Sociedad, el consejo de administración de la Sociedad (el «Consejo de 
Administración») por la presente le informa de algunos cambios relativos a la Sociedad y a sus 
subfondos (los «Subfondos»). 
 
Salvo que se indique lo contrario a continuación, los cambios entrarán en vigor a partir del 16 de julio 

de 2026. 

 

 

1. Simplificación de las tablas de las clases de acciones  

 

En la «Sección 1: El fondo» y la «Sección 2: Las acciones», se modificará el Folleto para eliminar las 

versiones con cobertura de las diversas clases de acciones de las tablas de dichas clases. En su lugar, 

se aclarará que las versiones con cobertura se identificarán con el sufijo «H». Con esta modificación, 

se pretende simplificar la presentación de las clases de acciones. 

 

2. Actualización de las herramientas de gestión de la liquidez 

 

A la «Sección 2: Las acciones» del Folleto se añadirá la nueva «Sección 2.9: Herramientas de gestión 

de la liquidez» para ofrecer a los inversores una visión general de las diversas herramientas de gestión 

de la liquidez de que dispone la Sociedad con arreglo al marco revisado de UCITS. Además, se 

actualizará la redacción de las secciones «2.5: Reembolso de acciones», «2.7: Cálculo del valor 

liquidativo», subsección «Tarificación variable» y «2.8: Suspensión temporal de la determinación del 

valor liquidativo y de las suscripciones y reembolsos» sobre las distintas herramientas de gestión de la 

liquidez. 

 

3. Modificación del mecanismo de descuento de comisiones de servicio para Subfondos de 

gran volumen 

 

En la «Sección 3.1: Comisiones y gastos», la subsección «3.c.: Comisión de servicio» del Folleto se 

modificará para que las economías de escala de los costes fijos aplicables a nivel de Subfondo se 

ajusten mejor la comisión de servicio aplicada. Actualmente, a las clases de acciones cuyos activos 

bajo gestión (AuM) superan los 1.000 millones de EUR, se aplica un descuento del 0,02% a los AuM 

que superan este umbral. En adelante, el descuento del 0,02% se aplicará a los Subfondos cuyos AuM 

superen los 3.500 millones de EUR. Se aplicará un descuento adicional del 0,02% a los activos que 

superen cada umbral posterior de 2.000 millones de EUR.  

 

Además el texto de la subsección «3.c: Comisión de servicio» se actualizará para reforzar la aplicación 
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de la exención del IVA sobre las comisiones de servicio. 

 

4. Modificación de la comisión de gestión de Robeco Emerging Markets Bonds Local 

Currency, Robeco Euro Short Duration Bonds, Robeco European High Yield Bonds, 

Robeco Gravis Digital Infrastructure Income y Robeco QI Emerging Markets 3D Active 

Equities 

 

A partir del 1 de agosto de 2026, la Sociedad Gestora aplicará cambios que afectarán a las comisiones 

de gestión cobradas por los Subfondos Robeco Emerging Markets Bonds Local Currency, Robeco Euro 

Short Duration Bonds, Robeco European High Yield Bonds, Robeco Gravis Digital Infrastructure Income 

y Robeco QI Emerging Markets 3D Active Equities. Estas modificaciones se basan en una revisión 

periódica en la que se evalúa la comisión de gestión. Las modificaciones en las comisiones de gestión 

se presentan en la tabla de abajo. 

 
 

Nombre del Subfondo 
Clase de acción Comisión de 

gestión anterior 
Comisión de 

gestión nueva 

Robeco Emerging Markets Bonds Local 
Currency 

Clases B, D y E 1,30% 1,20% 

Clases D2 y D3 1,30% 1,20% 

Clases C, F, G, S, Q y X 0,65% 0,60% 

Clases I, K, O, P e Y 0,65% 0,60% 

Robeco Euro Short Duration Bonds Clases B, D y E 0,50% 0,40% 

Clases C, F, G, S, Q y X 0,25% 0,20% 

Clases I, K, O, P e Y 0,25% 0,20% 

Robeco European High Yield Bonds Clases B, D y E 1,10% 1,00% 

Clases C, F, G, S, Q y X 0,55% 0,50% 

Clases I, K, O, P e Y 0,55% 0,50% 

Robeco Gravis Digital Infrastructure 
Income 

Clases C, F, G, S, Q y X 0,80% 0,75% 

Clases I, K, O, P e Y 0,85% 0,80% 

Robeco QI Emerging Markets 3D 
Active Equities 

Clases B, D y E 1,25% 1,15% 

Clases C, F, G, S y Q 0,60% 0,55% 

Clases I, K, O, P e Y 0,60% 0,55% 

 

5. Actualización del texto sobre los servicios de brókers 

 

En la «Sección 3.1: Comisiones y gastos», la subsección «3.f: Servicios de brókers» del Folleto se 

modificará para aclarar la separación entre las comisiones que solo corresponden a la ejecución y las 

comisiones que incluyen un componente de análisis, así como para especificar que las segundas solo 

se abonarán cuando el análisis respalde la toma de decisiones de inversión de la Sociedad Gestora. 

Además, formaliza el funcionamiento de los acuerdos de reparto de comisiones, incluido el uso de 

cuentas segregadas para realizar los pagos por análisis, y estipula que la Sociedad pueda adaptar sus 

prácticas en respuesta a la evolución de las normativas. 

 

6. Modificación del índice de referencia y aumento de los límites de Stock Connect para 

Robeco Biodiversity Equities, Robeco Circular Economy, Robeco Healthy Living, Robeco 

Smart Energy, Robeco Smart Materials, Robeco Smart Mobility y Robeco Sustainable 

Water 

 

En el «Apéndice VI: Índices de referencia», el índice de referencia de Robeco Biodiversity Equities, 

Robeco Circular Economy, Robeco Healthy Living, Robeco Smart Energy, Robeco Smart Materials, 

Robeco Smart Mobility y Robeco Sustainable Water, que es MSCI World Index TRN, se cambiará por 

MSCI All Country World Index. Los Subfondos tienen una cobertura global que incluye la exposición a 

los mercados emergentes, por lo que el índice de referencia MSCI All Country World refleja mejor la 

estrategia de inversión de estos Subfondos.  
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Tras el cambio del índice de referencia, en el «Apéndice I: Información por Subfondo», los límites de 

Stock Connect de Robeco Biodiversity Equities, Robeco Healthy Living, Robeco Smart Energy, Robeco 

Smart Materials, Robeco Smart Mobility y Robeco Sustainable Water se incrementarán del 10 al 30% 

debido al aumento de la ponderación de China en el índice de referencia. Se introduce un límite de 

Stock Connect del 30% para Robeco Circular Economy.  

 

7. Aumento de los límites de Stock Connect para Robeco QI Global Conservative Equities, 

Robeco QI Global Momentum Equities, Robeco QI Global Value Equities, Robeco QI Global 

Quality Equities y Robeco Quantum Market Neutral Equities 

 

En el «Apéndice I: Información por Subfondo», los límites de Stock Connect de los Subfondos Robeco 

QI Global Conservative Equities, Robeco QI Global Momentum Equities, Robeco QI Global Value 

Equities, Robeco QI Global Quality Equities y Robeco Quantum Market Neutral Equities se 

incrementarán, debido al aumento de la ponderación de China en el índice de referencia, como se 

indica a continuación:  

 

Nombre del Subfondo 
Límite anterior de 

Stock Connect  
Nuevo límite de Stock 

Connect  

Robeco QI Global Conservative Equities 10 % 30% 

Robeco QI Global Momentum Equities 10 % 30% 

Robeco QI Global Value Equities  10 % 30% 

Robeco QI Global Quality Equities 10 % 30% 

Robeco Quantum Market Neutral Equities NP 10 % 

 
8. Modificaciones del objetivo de inversión y de la información sobre sostenibilidad de 

Robeco Healthy Living 
 
En el «Apéndice I: Información por Subfondo» del Folleto, se modificará la política de inversión del 

Subfondo Robeco Healthy Living para mejorar la estrategia mediante la inclusión de más factores de 

salud, en línea tanto con el marco interno de Robeco como con el nuevo marco de la Organización 

Mundial de la Salud. Además, en el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», el 

objetivo de inversión sostenible se modificará para aclarar que el Subfondo promueve la buena salud y 

el bienestar invirtiendo en compañías que apoyan un sistema sanitario eficiente, la preservación de la 

salud y oportunidades para disfrutar de una vida plena, en relación con los ODS 2, 3 y 6. La información 

aclarará mejor que el Subfondo realiza inversiones sostenibles con un objetivo social y que no se ha 

designado ningún índice de referencia para alcanzar el objetivo de inversión sostenible. Esto servirá 

para que la información se ajuste al Informe Técnico Estratégico (ITE) revisado, basado en el nuevo 

marco holístico de salud de la OMS (2025), que amplía el universo elegible para incluir factores que 

promuevan vidas más sanas, largas y productivas.  

 

9. Modificación de la tasa de rendimiento mínima para Robeco Quantum Market Neutral 

Equities 

 

En el «Apéndice VIII: Información por Subfondo», la tasa de rendimiento mínima se ajustará eliminando 

el margen adicional del 3%, de forma que se basará únicamente en el ICE BofA €STR Overnight Rate 

Index. Este cambio pretende ajustar mejor la tasa de rendimiento mínima a las prácticas imperantes 

del sector y reflejar mejor la naturaleza de la estrategia de inversión. Este cambio entrará en vigor el 1 

de enero de 2027, fecha a partir de la cual cualquier devengo de la comisión de rentabilidad en el valor 

liquidativo por acción de la clase de acciones correspondiente del Subfondo se restablecerá en 0. 

 

10. Modificación de la política de inversión de los Subfondos Robeco High Yield Bonds y 

Robeco European High Yield Bonds 

 

En el «Apéndice I: Información por Subfondo» del Folleto, la política de inversión de los Subfondos 
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Robeco High Yield Bonds y Robeco European High Yield Bonds se modificará para corregir la 

calificación mínima a «BB+ o inferior» para reflejar adecuadamente el universo de inversión high yield. 

Esto ajusta la descripción de la estrategia con la información existente y la práctica actual. El cambio 

es de carácter editorial y no afecta a la forma en que se gestionan los Subfondos. 

 

Además, se aclarará que el límite del 25% en bonos convertibles puede incluir hasta un 20% de los 

activos totales del Subfondo en bonos convertibles contingentes (también conocidos como bonos 

«CoCo»). 

 

11. Cambio de nombre del Subfondo Robeco Global Credits - Short Maturity 

 

En el «Apéndice I: Información por Subfondo», el «Apéndice VI: Índices de referencia» y el 

«Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo» del Folleto, el Subfondo Robeco Global 

Credits - Short Maturity pasará a denominarse Robeco Global Short Duration Credits. Este cambio 

ajusta el nombre a la terminología ampliamente utilizada en el sector por parte de distribuidores y 

proveedores de datos. El objetivo de inversión, la política o el perfil de riesgo no cambiarán. 

 

12. Modificación de la política de inversión de Robeco Global Investment Grade Credits 

 

En el «Apéndice I: Información por Subfondo» del Folleto, la sección Estrategia del subfondo Robeco 

Global Investment Grade Credits se aclarará para que describa el enfoque corporativo investment grade 

de gestión activa, la aplicación del índice de referencia y los límites de riesgo y derivados estándar de 

la plataforma. El objetivo de inversión no cambiará. 

 

13. Inclusión del límite de bonos convertibles contingentes para Robeco High Yield Bonds y 

Robeco European High Yield Bonds 

 

En el «Apéndice I: Información por Subfondo» del Folleto, se actualizará la sección Restricciones a la 

inversión de los Subfondos Robeco High Yield Bonds y Robeco European High Yield Bonds para incluir 

una referencia explícita al límite del 20% de su patrimonio total en bonos convertibles contingentes 

(también conocidos como bonos «CoCo»). 

 

14. Modificación de la política de inversión de Robeco Credit Income  

 

En el «Apéndice I: Información por Subfondo» del Folleto, se actualizará la información sobre la política 

de inversión y el perfil de riesgo de Robeco Credit Income para aclarar la naturaleza global del universo 

de inversión en renta fija del Subfondo, proporcionar ejemplos de los tipos de valores respaldados por 

activos (como, entre otros, las obligaciones de préstamos garantizados [CLO] y valores respaldados 

por hipotecas [MBS]) en los que el Subfondo puede invertir dentro de su límite actual del 20%, y reflejar 

que el Subfondo puede invertir en mercados emergentes y menos desarrollados. 

 

Estas modificaciones ajustan la información sobre la política de inversión y el perfil de riesgo a la 

información existente y a la práctica actual, y no está previsto que resulten en ningún cambio en la 

forma en que se gestiona el Subfondo ni que incrementen materialmente el perfil de riesgo del Subfondo. 

 

15. Cambio de la política de inversión y del nombre de Robeco Sustainable Income Allocation 

 

En el «Apéndice I: Información por Subfondo», el «Apéndice VI: Índices de referencia» y el 

«Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo» del Folleto, se modificará la política de 

inversión del Subfondo Robeco Sustainable Income Allocation para que se ajuste mejor a su enfoque 

estratégico de generar un mayor nivel de ingresos. En consecuencia, el Subfondo pasará a 

denominarse Robeco High Income Allocation.  
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Para ello, se modificarán los siguientes aspectos: la política de inversión, las características 

medioambientales o sociales, los indicadores de sostenibilidad, los elementos vinculantes y la 

asignación de activos. En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por subfondo», se 

modifican las características A/S, los indicadores de sostenibilidad y los elementos vinculantes. Así, la 

proporción mínima de inversiones sostenibles se reducirá del 40 al 25%. Además, se suprimirán las 

referencias al cumplimiento de los criterios de exclusión establecidos en el artículo 12, apartado 1, letras 

a), b), c), d), e), f) y g), del Reglamento sobre los índices de referencia climáticos de la UE; la exclusión 

de los países con una puntuación de -3 en cuanto al ODS 16 y de las inversiones corporativas con una 

puntuación de -2 y -3; y las exclusiones basadas en las reglas de los índices de referencia alineados 

con París (PAB). Se cambiará el nivel de política de exclusión de Robeco del Subfondo de 2 a 1, y sus 

inversiones corporativas se incorporarán al programa de engagement mejorado y se limitarán cuando 

se trate de un perfil de riesgo de sostenibilidad elevado. Además, el índice de referencia se modificará 

de manera estará compuesto en un 25% por el Bloomberg Global Aggregate Corporate Bond Index, en 

un 25% por el MSCI World, en un 25% por el Bloomberg US Corporate High Yield & Pan Euro HY ex 

Financials 2.5% Issuer Cap y en un 25% por el J.P. Morgan GBI-EM Global Diversified. 

 

16. Cambio de la declaración de sostenibilidad y del nombre del Subfondo Robeco 

Sustainable Global Bonds 

 

En el «Apéndice I: Información por Subfondo», el «Apéndice VI: Índices de referencia» y el 

«Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo» del Folleto, se modificará el Subfondo 

Robeco Sustainable Global Bonds. El objetivo de inversión no cambiará y no se espera que la 

composición de la cartera sufra ninguna alteración material. El Subfondo pasará a denominarse Robeco 

Global Bonds para reflejar un cambio hacia un enfoque más flexible en el que se integren los criterios 

ASG. El Subfondo pasará del nivel 2 al nivel 1 de la política de exclusión de Robeco y se eliminarán de 

él las exclusiones basadas en PAB y ODS. La asignación mínima a inversiones sostenibles se reducirá 

del 40 al 5%, lo que ampliará el acceso al mercado de conformidad con el índice de referencia del 

Subfondo, incluidos los bonos convencionales y de mercados emergentes. 

 

Como resultado, se modificarán los siguientes aspectos: la política de inversión y, en el «Apéndice VIII: 

Información sobre sostenibilidad por Subfondo», las características A/S, los indicadores de 

sostenibilidad y los elementos vinculantes. La eliminación de estos elementos refleja el nuevo 

planteamiento de inversión y la nueva denominación del Subfondo.  

 

El Subfondo seguirá promoviendo las características ASG en virtud del artículo 8 del SFDR. Estos 

cambios pretenden aumentar la flexibilidad de la inversión sin afectar materialmente al perfil de riesgo. 

 

17. Modificación de la sección «Estrategia» de varios Subfondos 

 

En el «Apéndice I: Información por Subfondo», la sección «Estrategia» de los siguientes Subfondos se 

modificará para neutralizar la redacción relativa a la supervisión del riesgo (se eliminarán las referencias 

explícitas al riesgo relativo, los límites de desviación y el valor en riesgo) en el contexto de los debates 

en curso sobre la supervisión del riesgo relativo y absoluto. Estos cambios pretenden únicamente 

optimizar y estandarizar la redacción, y no alteran la estrategia de inversión: 

 

Subfondos aplicables 

Robeco Sustainable Emerging Stars Equities 

Robeco Emerging Stars Equities 

Robeco Asian Stars Equities 

Robeco Sustainable Asian Stars Equities 
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Robeco Transition Asian Equities 

Robeco Sustainable Income Allocation (cambiará de nombre) 

Robeco Sustainable Dynamic Allocation (cambiará de nombre) 

Robeco Sustainable Diversified Allocation  

 

18. Actualización de la sección de perfil de riesgo de Robeco QI Chinese A-share 

Conservative Equities 

 

En el «Apéndice I: Información por Subfondo», la sección «Perfil de riesgo» se modificará para reflejar 

un aumento del riesgo medioambiental tras un análisis interno del departamento de riesgos y para 

reflejar mejor los riesgos a los que está expuesto el Subfondo. Este cambio no repercute en la estrategia 

de inversión del Subfondo. 

 

19. Cambio del método de cálculo de la exposición global de Robeco Transition Emerging 

Credits y Robeco Transition Asian Bonds 

 
En el «Anexo III: Proceso de gestión del riesgo» del Folleto, el método de cálculo de la exposición global 

de los Subfondos Robeco Transition Emerging Credits y Robeco Transition Asian Bonds se cambiará 

del enfoque de compromiso al enfoque de valor en riesgo relativo («VaR relativo»). Este cambio solo 

afecta al método utilizado para calcular e informar acerca del apalancamiento y no da lugar a ninguna 

modificación del objetivo de inversión, la política de inversión, el perfil de riesgo o el nivel de 

apalancamiento previsto de los Subfondos pertinentes. La cartera de referencia utilizada a efectos del 

cálculo del VaR relativo será el índice de referencia que se indica en el Folleto. 

 

El cambio a un enfoque de VaR refleja el uso cada vez mayor de derivados para gestionar las 

exposiciones de la cartera de forma más eficiente y acorde con las prácticas del mercado. El VaR 

relativo proporciona un marco más sensible al riesgo y económicamente significativo para medir y 

supervisar el riesgo global de la cartera en comparación con el enfoque de compromiso, que puede 

producir métricas de apalancamiento menos representativas. Este cambio es únicamente metodológico 

y no altera el objetivo de inversión, la política, el perfil de riesgo ni el nivel de apalancamiento previsto 

de los Subfondos. 

 

Nombre del Subfondo 
Método para 
calcular la 

exposición global 

Nivel esperado 
de 

apalancamient
o 

No se prevé que el 
apalancamiento 

supere el 

Robeco Transition Emerging Credits VaR relativo 75% 200% 

Robeco Transition Asian Bonds VaR relativo 75% 200% 

 

 

20. Cambio de la política de inversión y del nombre del Subfondo Robeco Sustainable 

Dynamic Allocation 

 

En el «Apéndice I: Información por Subfondo», el «Apéndice VI: Índices de referencia» y el 

«Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo» del Folleto, se modificará la política de 

inversión del Subfondo Robeco Sustainable Dynamic Allocation. El objetivo de inversión y la 

composición de la cartera no sufrirán prácticamente ningún cambio. El Subfondo pasará a denominarse 

Robeco Dynamic Allocation para reflejar un cambio hacia un enfoque más flexible en el que se integren 

los criterios ASG. La política de inversión y la información sobre sostenibilidad del Folleto se 

actualizarán para eliminar las exclusiones basadas en PAB y ODS, y el Subfondo pasará del nivel 2 al 

nivel 1 de la política de exclusión de Robeco. Los riesgos ASG seguirán integrándose en el proceso de 

inversión, y el Subfondo mantendrá estándares de gobernanza y prácticas de buen gobierno adecuados. 
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Como resultado, se modificarán los siguientes aspectos: la política de inversión y, en el «Apéndice VIII: 

Información sobre sostenibilidad por Subfondo», las características A/S, los indicadores de 

sostenibilidad y los elementos vinculantes. La eliminación de estos elementos refleja el nuevo 

planteamiento de inversión y la nueva denominación del Subfondo.  

 

La asignación mínima a inversiones sostenibles se mantendrá en el 50%, con lo que se conservará el 

perfil de sostenibilidad al tiempo que se incrementa el acceso al mercado. El Subfondo seguirá 

promoviendo las características ASG en virtud del artículo 8 del SFDR. Estos cambios pretenden 

aumentar la flexibilidad de la inversión sin afectar materialmente al perfil de riesgo. 

 

21. Cambio de la política de inversión y el nombre del Subfondo Robeco QI US SDG & 

Climate Beta Equities 

 

En el «Apéndice I: Información por Subfondo», se modificará la política de inversión del Subfondo 

Robeco QI US SDG & Climate Beta Equities. El objetivo de inversión del Subfondo no cambiará y no 

se espera que la cartera sufra ninguna alteración material. Las modificaciones propuestas pretenden 

coordinar el marco ASG con la estrategia de beta del Subfondo eliminando la correspondencia de la 

huella de carbono con las exclusiones basadas en PAB y ODS que han demostrado ser incompatibles 

con el enfoque de bajo tracking error pretendido. También se ha eliminado la referencia al PIA 7 

(actividades que afectan negativamente a zonas sensibles desde el punto de vista de la biodiversidad), 

incluidos los criterios de exclusión relacionados (por ejemplo, el aceite de palma y los incumplimientos 

de los PRNU, el PMNU y las directrices de la OCDE en relación con la biodiversidad), y ya no se 

considera parte de las restricciones de inversión del fondo. 

 

En consecuencia, el Subfondo pasará a denominarse Robeco QI US Beta Equities y se reclasificará 

para promover las características ASG en virtud del artículo 8 del SFDR. El Subfondo continuará 

reflejando el MSCI USA Index con la misma metodología de inversión cuantitativa, pero con un enfoque 

de integración de factores ASG más flexible. Aunque se mantendrán las características ASG y los 

criterios de exclusión, el Subfondo ya no estará sujeto a las características de un índice de referencia 

secundario y, por lo tanto, se eliminará el MSCI USA EU PAB Overlay Index. En consecuencia, la 

información precontractual del artículo 9 del SFDR incluida en el «Apéndice VIII: Información sobre 

sostenibilidad por Subfondo» se sustituirá por la del artículo 8. La nueva información incluye, entre otros 

elementos, los siguientes: 

 

Característica A/S 1. El Subfondo promueve tener una huella de carbono significativamente menor que el índice general 
del mercado. 

2. El Subfondo promueve tener una huella hídrica y de residuos significativamente menor que el índice 
general del mercado. 

3. El Subfondo fomenta determinadas garantías sociales y medioambientales mínimas mediante la 
aplicación de criterios de exclusión relativos a productos y prácticas empresariales que Robeco 
considera que son perjudiciales para la sociedad, como las inversione s en comportamientos 
controvertidos, armas controvertidas y combustibles fósiles. 

4. El Subfondo cuenta con una puntuación ASG media ponderada significativamente mejor que el 
índice general del mercado.  

5. El Subfondo promueve tener una mayor proporción de compañías con una puntuación ODS positiva 
(1, 2, 3) en la cartera que el índice general del mercado. 

6. El Subfondo promueve inversiones en empresas que obtienen una puntuación superior a -3 en el 
Marco de ODS desarrollado internamente. 

Indicador  1. La huella de carbono ponderada del Subfondo en comparación con el índice general del mercado.  
2. Las huellas hídrica y de residuos ponderadas del Subfondo en comparación con el índice general del 

mercado. 
3. El porcentaje de inversiones en valores que están en la Lista de exclusión de Robeco como 

consecuencia de la aplicación de la política de exclusión de Robeco.  
4. La puntuación ASG media ponderada del Subfondo en comparación con el índice general del 

mercado.  
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5. El peso del Subfondo en empresas con una puntuación ODS positiva (1, 2, 3) en comparación con el 
peso del índice de mercado general en empresas con una puntuación ODS positiva (1, 2, 3). 

6. El número de empresas participadas y puntos del orden del día votados. 
7. La proporción de compañías que tienen una puntuación ODS muy negativa (-3) según el Marco de 

ODS desarrollado internamente. 

Elemento 
vinculante 

1. La huella de carbono ponderada del Subfondo es un 50% mejor que la del índice de mercado general.  
2. Las huellas hídrica y de residuos ponderadas del Subfondo son al menos un 20% mejores que las del 

índice general del mercado. 
3. La cartera del Subfondo cumple la política de exclusión de nivel  2 de Robeco 

(https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusion-policy.pdf), que se basa en criterios de 
exclusión con respecto a productos y prácticas comerciales que Robeco considera perjudiciales para 
la sociedad. Eso significa que el Subfondo tiene un 0% de inversiones en valores excluidos, teniendo 
en cuenta un periodo de gracia. Esto incluye a cualquier compañía que incumpla las normas de la 
OIT, los Principios Rectores de las Naciones Unidas, el Pacto Mundial de las Naciones Unidas o las 
Líneas Directrices de la OCDE para Compañías Multinacionales. La información relativa a los efectos 
de las exclusiones en el universo del Subfondo se puede consultar en 
https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusion-list.pdf. 

4. La puntuación ASG media ponderada del Subfondo es mejor que el índice general del mercado.  
5. El peso del Subfondo en empresas con una puntuación ODS positiva (1, 2, 3) es al menos un 10% 

mejor que el del índice de mercado general, medido como ratio. 
6. Todas las participaciones tienen concedido el derecho de voto y Robeco lo ejerce votando de acuerdo 

con la Política de voto por delegación de Robeco, a menos que se produzcan impedimentos (por 
ejemplo, el bloqueo de participaciones o que no se considere rentable). La política de delegación de 
voto de Robeco se puede consultar en https://www.robeco.com/files/docm/docu-stewardship-
approach-and-guidelines.pdf. 

7. El Subfondo excluye a todas las empresas con puntuaciones ODS muy negativas (-3) según el Marco 
de ODS desarrollado internamente. 

 

 

 

22. Actualización de la característica ambiental/social, el indicador de sostenibilidad y el 

elemento vinculante en la información precontractual del SFDR para varios Subfondos 

 

En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», el criterio basado en el 15% 

inferior de la clasificación Worldwide Governance Indicators (WGI) – Control of Corruption se eliminará 

de la característica ambiental/social, del indicador de sostenibilidad y del elemento vinculante para los 

Subfondos enumerados a continuación: 

 

Subfondos aplicables 

Robeco All Strategy Euro Bonds 

Robeco Euro Government Bonds 

Robeco Euro Short Duration Bonds 

Robeco Flexible Allocation 

Robeco Step-In Global Equities 

Robeco Step-In Income Allocation 

Robeco Sustainable Diversified Allocation 

Robeco Sustainable Dynamic Allocation (cambiará de nombre) 

Robeco Sustainable Global Bonds (cambiará de nombre) 

Robeco Sustainable Income Allocation (cambiará de nombre) 

 

Este cambio refleja los desafíos que plantea la naturaleza relativa de esta métrica dentro del universo 
de los mercados emergentes. Los países que se considere que tienen un control insuficiente de la 
corrupción se tratan a través de otros mecanismos, como una política de exclusión más amplia.  
 

 

https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusion-policy.pdf
https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusion-list.pdf
https://www.robeco.com/docm/docu-robeco-stewardship-policy.pdf
https://www.robeco.com/docm/docu-robeco-stewardship-policy.pdf
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23. Actualización del proceso de revisión de las inversiones de alto riesgo de sostenibilidad 

para todos los Subfondos clasificados como acordes a los artículos 8 o 9 del SFDR 

 

En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», se modificará la redacción de 

las características A/S de alto riesgo de sostenibilidad, los indicadores de sostenibilidad y los elementos 

vinculantes para reflejar los cambios de procedimiento en la forma en que se revisan las inversiones 

de alto riesgo de sostenibilidad para todos los Subfondos clasificados como acordes a los artículos 8 o 

9 del SFDR. La responsabilidad de comprobar y confirmar la elegibilidad de dichas inversiones, 

definidas por una calificación de riesgo ASG de 40 o superior, recaerá ahora sobre el Centro de 

Expertos en Inversión Sostenible de Robeco. Se eliminarán las referencias previas a la aprobación por 

parte de un comité específico formado por especialistas en inversión sostenible. Esta actualización 

aclara los procedimientos de gobernanza y revisión sin modificar las restricciones de inversión ni los 

objetivos de sostenibilidad del Subfondo. 

 
24. Clarificación de las métricas de huella ambiental 

 

En el «Apéndice I: Información por Subfondo» y en el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad 

por Subfondo», las referencias a la «huella ambiental» se sustituirán por métricas de sostenibilidad más 

específicas, a saber, «huella hídrica y de residuos» o, en su caso, «huella de carbono, hídrica y de 

residuos». Esta especificación garantiza que la terminología utilizada en el Apéndice I y el Apéndice VIII 

refleje con exactitud los distintos indicadores ambientales evaluados dentro de los marcos de 

sostenibilidad de Robeco. Además, se actualizará el glosario para eliminar el término genérico «huella 

ambiental» e introducir definiciones específicas para «huella hídrica» y «huella de residuos», mejorando 

así la transparencia y la correspondencia con los estándares del mercado.  

 
25. Aclaración sobre la asignación de activos para los Subfondos del artículo 9 

 

El «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo» del Folleto se actualizará para 

reflejar y seguir las orientaciones de las Autoridades Europeas de Supervisión (AES) emitidas el 4 de 

agosto de 2025 sobre la adición de una explicación sobre el compromiso mínimo general de un 

Subfondo con las inversiones sostenibles para garantizar la transparencia de cara a los inversores. 

Para ajustarse a esta aclaración, se añadirán las siguientes frases explicativas encima de la tabla de 

asignación de activos para todos los Subfondos clasificados como acordes al artículo 9 del SFDR: 

 
 

Subfondo Texto aplicable 

Robeco Biodiversity Equities  
Robeco Circular Economy  
Robeco Climate Global Credits  
Robeco Climate Global High Yield Bonds  
Robeco Global SDG Equities  
Robeco Healthy Living  
Robeco QI Global SDG & Climate Conservative Equities 
Robeco QI US SDG & Climate Beta Equities  
Robeco Smart Energy 
Robeco Smart Materials 
Robeco Smart Mobility  
Robeco Sustainable Water   

«Los porcentajes mencionados en las inversiones 
socialmente sostenibles y las inversiones 
ambientalmente sostenibles previstas son 
porcentajes mínimos. Esto significa que estos 
deben alcanzarse como mínimo, pero también 
pueden ser superiores. Sin embargo, el porcentaje 
combinado de ambos tipos de inversiones 
sostenibles debe ser siempre igual o superior al 
porcentaje mínimo previsto de inversiones 
sostenibles». 
 

Robeco Global Green Bonds 
Robeco High Income Green Bonds 

«Estos porcentajes son compromisos mínimos, por 
lo que los dos subconjuntos no son iguales a la 
proporción mínima total de inversiones sostenibles 
de la sección de asignación de activos. Lo mismo 
se aplica a la nueva fracción del mínimo total de 
inversiones ambientalmente sostenibles en los 
compromisos mínimos de inversiones sostenibles 
desde el punto de vista taxonómico y otras 
inversiones ambientalmente sostenibles, donde la 
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falta de disponibilidad y alcance de los datos 
también influye en el nivel de los compromisos 
mínimos». 

 
 
26. Adición de exclusiones del CTB y modificación del marco de puntuación de los ODS para 

Robeco Global Engagement Equities 

 

En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», se añadirá un nuevo elemento 

vinculante para confirmar que el Subfondo se adhiere a los criterios de exclusión del índice de referencia 

de transición climática (CTB). Esta adición es necesaria según las directrices de denominación de 

fondos de la AEVM debido a la etiqueta «engagement» y al enfoque de engagement de cartera del 

fondo. Dado que el Subfondo ya cumple en la práctica con las exclusiones de nivel 2 de Robeco, no se 

espera ningún impacto en el universo de inversión o en los resultados de los clientes. La información 

sobre características A/S, indicadores y elementos vinculantes se actualizará en consecuencia. 

 
Características A/S El Subfondo promueve el cumplimiento de los criterios de exclusión del índice de 

referencia de transición climática (CTB), como las inversiones en comportamientos 
controvertidos, armas controvertidas y tabaco. Por lo tanto, el Subfondo excluye las 
inversiones en compañías a las que se hace referencia en el artículo 12, apartado 1, 
letras a), b) y c), del Reglamento sobre los índices de referencia climáticos de la UE. 

Indicador Porcentaje de inversiones en valores que se excluyen como resultado de la 
aplicación de los criterios de exclusión contemplados en el Reglamento sobre los 
índices de referencia climáticos de la UE. 

Elemento vinculante 
 
 

 

La cartera del Subfondo cumple los criterios de exclusión a los que se hace 
referencia en el artículo 12, apartado 1, letras a), b) y c), del Reglamento sobre los 
índices de referencia climáticos de la UE. Eso significa que el Subfondo tiene un 0% 
de inversiones en valores excluidos, teniendo en cuenta un periodo de gracia. La 
información relativa a los efectos de las exclusiones en el universo del Subfondo se 
puede consultar en https://www.robeco.com/files/docm/docu-exclusionlist.pdf. 

 
Se actualizará la descripción del marco de puntuación de los ODS del Subfondo y los criterios de 

engagement. En particular, se harán aclaraciones sobre (i) los umbrales de puntuación respecto a los 

ODS aplicables para la selección y exclusión de inversiones, y (ii) las condiciones en las que un 

engagement se considera exitoso, incluida la proporción requerida de participaciones para lograr una 

puntuación de ODS mejorada. Estas modificaciones son de carácter aclaratorio y con ellas se pretende 

reflejar mejor el proceso de inversión actual. 

 
27. Aclaración de la redacción de la información sobre sostenibilidad para Robeco High 

Yield Bonds, Robeco Global Credits – Short Maturity (cambiará de nombre), Robeco 
Corporate Hybrid Bonds, Robeco All Strategy Euro Bonds, Robeco European High Yield 
Bonds y Robeco Financial Institutions Bonds 

 
En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», en la pregunta «¿Cuál es la 

asignación de activos prevista para este producto financiero?», la redacción anterior «a través de […] 

o» se sustituirá por «mediante una combinación de». 

 

Con esta modificación se pretende aclarar que las inversiones pueden cumplir los criterios de 

sostenibilidad pertinentes mediante una combinación de características, y no de forma exclusiva. La 

redacción revisada refleja con mayor precisión el enfoque de inversión del Subfondo y garantiza una 

mayor precisión, transparencia y coherencia en la descripción de cómo pueden cumplirse las 

características ambientales y/o sociales. 

 

Este cambio es de carácter meramente aclaratorio y no da lugar a ninguna modificación de la estrategia 

de inversión, los objetivos de sostenibilidad o la asignación de activos del Subfondo. 
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28. Eliminación del elemento vinculante de la huella de carbono para Robeco Global 

Consumer Trends 

 
En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», se ha eliminado el elemento 

vinculante que exigía al Subfondo mantener una huella de carbono al menos un 20% mejor que la de 

su índice de referencia. Este elemento se añadió originalmente para cumplir los requisitos de la antigua 

etiqueta «Towards Sustainability» (Febelfin). Como esta ya no se aplica a este Subfondo, el elemento 

vinculante y su característica e indicador asociados se eliminarán. Además, se ha eliminado el PIA 

relacionado con los indicadores de biodiversidad, agua y residuos (PIA 7 a 9, tabla 1). 

 
29. Actualización de los compromisos de alineación taxonómica para Robeco Smart Energy, 

Robeco Global Green Bonds y Robeco High Income Green Bonds 

 
En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», los compromisos con las 

inversiones ajustadas a la Taxonomía de la UE se modificarán como sigue: 

 

Subfondo 
Inversiones ajustadas a la 
taxonomía 

Otras inversiones 

Robeco Smart Energy Del 0 al 2% Del 15 al 5% 

Robeco Global Green Bonds Del 0 al 5% Del 70 al 10% 

Robeco High Income Green Bonds Del 0 al 2% Del 80 al 10% 

 
Además, se aclarará que el volumen de negocio se utilizará como métrica principal para determinar la 

alineación taxonómica para Robeco Smart Energy, mientras que la métrica de inversiones en bienes 

de capital se utilizará para Robeco Global Green Bonds y Robeco High Income Green Bonds. 

 

Además, se añade texto para aclarar que estos porcentajes son compromisos mínimos, por lo que los 

dos subconjuntos no son iguales a la proporción mínima total de inversiones sostenibles de la sección 

de asignación de activos. Lo mismo se aplica a la nueva fracción del mínimo total de inversiones 

ambientalmente sostenibles en los compromisos mínimos de inversiones sostenibles desde el punto 

de vista taxonómico y otras inversiones ambientalmente sostenibles, donde la falta de disponibilidad y 

alcance de los datos también influye en el nivel de los compromisos mínimos. 

 

30. Modificaciones relativas a las inversiones sostenibles para Robeco Flexible Allocation, 

Robeco Global Target Maturity Bonds, Robeco Step-in Global Equities y Robeco Step-in 

Income Allocation 

 

En el «Apéndice VIII: Información sobre sostenibilidad por Subfondo», se modificarán los anexos de las 

normas técnicas de regulación (NTR) de los Subfondos para aclarar que no realizan ni realizarán 

inversiones sostenibles en el sentido del SFDR. 

 

Cualquier información anterior que indique que los Subfondos pueden realizar dichas inversiones 

sostenibles se eliminará en consecuencia. 

 
También se reflejarán en el Folleto algunas actualizaciones menores y cambios no sustanciales. 

 

Se informa de que, en el domicilio de la Sociedad, existe un borrador del Folleto revisado, con fecha de 

16 de julio de 2026. 

 

Se recuerda a los accionistas que, como se dispone en el Folleto, la Sociedad no cobra comisión de 

reembolso y que los accionistas que no estén de acuerdo con los cambios detallados en este escrito 

pueden reembolsar sus participaciones sin coste alguno antes del 16 de julio de 2026. 
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Si usted no es el titular beneficiario de las participaciones de la Sociedad, tenga en cuenta que tendrá 

que informar del contenido de este aviso a los titulares beneficiarios reales. 

 

Todos los términos definidos en este escrito tendrán el mismo significado que en el Folleto, salvo que 

se indique de otro modo. 

 

Si desea recibir información más detallada (o una copia del Folleto actualizado, cuando esté disponible), 

diríjase a su persona de contacto habitual (en Robeco) o al domicilio social de la Sociedad. También 

puede visitar el sitio web www.robeco.com/en/riam. 

 

Atentamente, 

El Consejo de Administración de Robeco Capital Growth Funds 

http://www.robeco.com/en/riam

